
   

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

REF: PROCESO: 1100131030-46-2022-00351-00. 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

  
 

 
1. Alléguese, certificado de existencia y representación legal no superior a 

treinta (30) días, del Banco Davivienda y de la Compañía Consultora y 
Administradora de Cartera SAS – CAC Abogados SAS. 

 
 

2. Indique de manera expresa si el correo consignado por el apoderado 
judicial de la demandante en el mandato conferido corresponde al inscrito 
en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5, Ley 2213 de 2022). 

 
 

 NOTIFÍQUESE  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


